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regulares tanto por ferrocarril como pOr carretera, que puedan
resultar, afectados; e), condiciones en que el servicio se reali
zará: calendario, horario, material móvil, paradas.

Asimismo se recabarán los informes de RENFE v del Sindi
cato Nacional de Transportes y Comunicaciones.

Articulo cuarto.-Cuando RENFE estimase que el establecí·
miento del servicio solicitado habría de sup6ner una sensible
detracción del tráfico para los servicios ferrovi8lfios existentee
por su grado de coincidencia con éstos, 10 expondrá razonada.
mente al emitir su -informe, al objeto de que por el Ministerio
de Obras Públtcas de determine sl, no obstante ello, procede
autorizar el serVicio soUcitado por resultar conveniente para la
economía nacional o de destacado interés público, adoptándo~

en tal supuesto aqUellas medidas que puedan resultar precisas
para garantizar la estabilidad económica de la linea ferrovia·
ria afectada o para compensar a RENFE el perjuicio económico
que hubiere podido lrrogársele.

Sin perjuicio de los derechos qUe pudiesen reconocerse a
RENFE en apl1cación de lo dispuesto en el apartado anterior
cuando el itinerario del servicio solicitado coincida en territorió
nacional con otro servicio regular, nacional o internacional, de
transporte de viajeros por carretera preexis~nte, en más de
un 75 por 100 del itinerario de aquél, se reconocerá a la Empresa
titular del mismo·el derecho a establecer el servicio en las con·
diciones que se determinen, pudiendo aquélla ejercitar su prefe
f'encla. dentro ~l plazo de veinte dias a pa.rtir de le. correspon
diente notificación.

En caso de ser varios Jos tituiares de serV1'Cios afectados por
la expresada coincldencia, el orden de prioridad para ejercer
la preferencia establecida en el apartado anterlor se determi
nará, en atención al Porcentaje. de coincidencia y a igualdad del
mismo, teniendo en cuenta la actividad media diaria de cada
servicio.

Articulo quinto.-El Ministerio de Obras PÚblicas, de· acuerdo
'Con las Administraciones de los paises afectados por el servicio
de que se trate, otorgará o denegará la pertinente autoriza-
ción, habida cuenta la necesidad del servicio. En el primer
supuesto se fija'rán en la autorización las respectivas condicio
nes, así como su plazo de duración.

Entre las expresadas condiciones se puntualizarán para sal
vaguardar los tráficos de los servicios preexistentes, los lugares
de parada en los que se pueda tomar o dejar viajeros, los cua
les necesariamente tendrán como destino o procedencia un pais
extranjero. En ningún caso se podrán realizar paradas discre
cionales.

Articulo sexto,-Las autorizaciones de servicios públicos re
gulares de 'transportes de viajeros por carretera de carácter in
ternacional, tendrán un plazo máximo de duración de cinco
dos, sin perjuicio de que puedan ser obj~to de renovación, de
manera expresa, en sus propio!:! términos o con las mocUftcacio
nes que. en su dia, se .1uzguen procedentes.

Articulo séptimo.-En orden a su explota'CÍón en terrltorlo
e8patiol, los servicios a que se refiere el presente Decreto habrán
de sujetarse, en" cuanto les 'sea aplicable, a las nonnas conte
nidas en las Leyes de Ordenación de los Transportes.Mecán1c08
por Carretera y "de Coordinación de los Transportes Terrestres,
de techa veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta
y siete, y en sus correspondientes Reglamentos de aplicación.

Articulo octavo.-Los vehículos que realicen estos sp.rviclOS.
además de cumpUr todas las fonnalidades aduaneras, deberán
jr provistos de la reglamentarla hoja de !"uta que exhibirán
sus conductores en la Aduana junto con la copia autorizada
del título qUe acredite la autorización del servicio.

Articulo noveno.-8e· faculta al Ministro de Obras Públicas
para dictar las disposiciones complementarias que sean preci
sas para el desarrollo y ejecución de este Decreto, oído el Sin
cUcato Nacional de Transportes y Comunicaciones.

Disposi,eión derogatoria.-Queda derogado .el Decreto ele
CUecis1ete de noviembre de mil novecientos cincuenta en 10 rela
tivo a servicios regulares de transporte público internacional
de viajeros por carretera.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MtnLstro de Obras Públicas
PEDJmICO SILVA MU:A'OZ

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1365/1969, de 26 de junio, por el que se
establece un. contingente arancelario de 4.000 tone
ladas métricas ton derechos reducidos al siete por
ciento, hasta el 31 de diciembre de 1969, paTa el
papel semiquímico de trcmdosa para ondular. den
tro de la posíción 48.01 C·2.

El Decreto novecientos noventa .v nueve/mil novecientos se-.
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y per..
sonas interesadas para. formular. ,de conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las recla-
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación
con el Arancel de Aduanas.

Como comecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
(10 dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se
ha estimado conveniente establecer un contingente arancela
rio de cuatro mil toneladas métricas con derechos reducidos al
siete por ciento hasta el treinta y uno de diciembre de mil
novecientos sesenta y nueve para papel sem1quúnico de fron
dosa para ondular, dentro de la posición cuarenta y ocho punto
cero uno C-dos.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada. Ley Arance
laria de uno de mayo d, mil novecientos sesenta. a proPuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veinte de junio de mil nove
cientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se establece un cont·ingente de cuatro mil
toneladas métricas con derechos reducidos al siete por ciento
hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesen
,ta y nueve para papel semiquimico de frondosa para ondular,
dentro de la posición cuarenta y ocho p\lnto cero uno C-dos.

Articulo segundo.-La distribución de los contingentes se
efectuará por la Dirección General de Comercio Exterior, la
cual, al extender las licencias de importación, indicará si están
o no afectadaf' a los mismos.

Articulo tercero.-EI presente Decreto entrarlt en v1gor el
día de su publicación.

Así lo dispongo por- el presente Decreto, -dado en Madrid
a veintiséis de junio de ml~ novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO mANCO
El Ministro de Comercio.

fl'AOSTINO GAROIA-MONCO y F'ERNANDEZ

DECRETO 13S611969, de 26 de junio, por el que se
crean Un(J se1ie de contingentes arancelarios para
diversos tipos de pastas papeleras 'Y para desperdf,.
0103 de papel 11 cartón " papel 11 cart6'n Vie10s uttlt
Zables exclusivamente para la fabricación de paf}eZ.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se-
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, aut-or1·
za en su articulo seR'undo a. los Organismos, Entidades.~ perso
nas tnteresadas para fonnular, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones
o peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran-
cel de Aduanas

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tr....
mitadas por la Dirección General de Politica Arancelaria, se
ha estimado conveniente crear y establecer una ~rle de con
tingentes arancelarios para diversos tipos de pastas pa.peleras
y para desperdicios de papel y cartón; papel y cartón ·viejos
utilizables exclusivamente para la fabricación de papel.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en
el articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria de WlO de mayo de mil novecientos sesenta, a propue&
te del Ministro de Comercio y previa deliberación del COD.f!€o'
jo de Ministros en su reunión del día veinte de junio de mil
novecientos sesenta. y nueve.

DISPONGO:

Articulo prtmero.--Se establecen por seis meses los siguien
tes contingente!:! arancelarios por las cantidades y con el ni
vel de derechos·que se citan:
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PMttda Artloul",
L"antidad

41.01 A
47.Q1 B-l-a
47.01 B·2-.

47.00

Pastas mecánicas , .
Pastas al sulfato o a la sosa crudas .
Pastas al bisulfito crudas , .
Desperdicios de papel y cartón; papel .v cartón vi.joa ut.jJiz...

bIes exclusivamente para la fabricación de papel

2.500
10-000
2.500

12.500

3%
3%
3%

3%
(con un mínimo es"
pecificode 0,10 pe
setas pGr ltilogrliIDlO)

DISPONGO,

MUculo primero.-Queda modifIcado el vigente Arancel d@
Aduanas en la forma que figura. a contImmcIón:

DECRETÓ 1368'196'9, de 5 de Julio, por el que Se
modi/ica la estructura de las partidas arancela·
rias 17.05 'JI 22.02

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se-.
senta. del MintsterIo de ComercIo, de treinta de mayo, llutorIza
en su artiCUlo segundo a lOS Organismos, Entidades y personE.t-5
interesaQas para formular, de conformidad co,n lo dispue.!to
en el articulo octavo de 1;3.' Ley Arancelaria, las reclamaciones
o peticIOnefi que consideren conveniente en relación. cón el Aran
cel de Aduanas.

Al amparo ae dicha disposición, la. Dirección General de
PolitIca Arancelaria. después de oír el preceptivo informe deo
la Junta Superior Arancelaria y de confonnIdad con diého
informe. ha proPuesto modificar la estructUra arance1arla de
las partidas que se reseflan en la parte dispositiva de este De"
creta.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en ei
artículo sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. s. prOpt,l,s
ta osI Minist(t1'10 de Comercio y previa deliberación del CQI1·
sejo de Ministros en su reunión del día cuatro de julio de mU
novecientos seRftDta y nueve,

4&%
4.%

50%
54}%

Derechos
definit. tra.naLt.Articulo

Azúcares, j arabeH y melazas ayo
matizado.~ o con adición de co
lorante (incluído el azúcar vai
nmado o vainillinado), exceptua·
dos los jugos de frutas con adición
de azúcar en cualqUier propórción:

A-Jarabes
B .-:. Los demús

17.05

Partida

ArtiQWO l:Iei'W1Qo.-La distribuciOn de los contingentes M
efectuará por la Ptrección General de Coml!1'Qio ilxterior. la
cual. al 8Kttu<ier las licencias de importación. indicará si &s
tán o no .fec'Ladaial mismo

ArtlGulo teretr~.-,El presente Decreto entrará en vigor el
diJ._ de su publioaoión

Ai1 lo d.lsponga por el presente Decreto, dado en Madrtd
a veihHséis de .1unio de mil novecientos sesenta y nuéve.

DECRETO 136711961, de 26 de Junio, por el que se
3UIPencle parcialmente la aplioación de los dere
chOs aranceltttfos a la importación dtt determi
nadas mercanmas.

FRANCISCO 'FRANCO

"1 "'in..". ~e 0_""'.FAT]$TINo 6ARÓlA-MONOO y F!mNANI>Ez

El artiouló SéXto, aPartado dos, de la· vigente Ley Arance
laria. autoriza. al Gobit"rno a suspender total o parcialmente la
apltcaoton de 101 derechos aranoel&ri08 por periodos de tiempo
no 8uperioN. a tre. meses, por MOHid.des del abastecimiento
naclonitl.Con ti Un de faew.tli' .1 abuteeünimto di materias
pr1mas para consegUir el mantenimiento 11. los preo101 int..
riores de las manUfacturas. as1 como situlU' a la produCCión
nacional en condiciones de competencia en los meroados tntv
nacionales. es aconsejable haCer uso de la facultad conferida
de la qUise ha hMbo referdncla anteriormente.

En su Virtud. a prol:me.ste del Min1stro de ComerCio y pre
via. d.libera01ón dll Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de mayo de mil novecientos seaenta y nueve.

DISPONGO:

ArticUlo primero.-5e su.penda por un per1od.o d.e tres me
ses, y en la eulltntia que se upecU'ica., la wplicae16n de los de
rechus ar&nceIa.r1o¡ a la importación de las mercancías clasi
ficada. étl las poSlciones del Arancel de Aduanas que a con
tinuación lile relacionan:

41.01.8.1
41.0l.B.2
41.oUI.3
4Ulll.A.l
41.00.A.2
4I.M.A.,1
41.00.A.2
4UJ4.A.'1
41.04.A.2

Porcentaje
d.e w~:*t6n
4e ~hoe

50%
50%
50%
20%
20 r,
70%
70%
70%
70%

22.02 LImonada.s, aguas gaseosas aro
matl.Z~as unchifdas las aguas mi
nerales tratartas de esta manera)
y o t y a s bebidas no alooh6licas,
con exclusión de l(ls jugo.s de fro·
tas y de legumbres y hortalizas- de
la partida 20.07:

A - Elaboranas con m08to de uva
cQncentrado como único edul·
carente ..,.. ... , , , .

B - Con azúcar
e - Sin azúcar

20%
2'0%
20 %

12 %
14%
12 %

~4U10 aegWdQ,-i:1 preeente D8Ol"eto entrará en viior .t
ella ele OU publicación en el lIloatln Olidal elel E.talio».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da.do en Madrid
a .veintisé1a de Junio de mn nofeoiebtos sesent6 'l nueve.

F!tANCIS<lO !'I\AI'l'OO

Artleulo. segU'lldo,-E;l presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «iBoletln Oflc1al del :b
tld.».

Así lo d.ispongo por el P1'6sente Decreto, <lado en Madrid
a cinco de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

lIlI. M1n1stro de Comerolo.
:PM1STmO Q~ONCO y >'lI:RNANDEZ

,El Ministro de Comercio.
FAtJ8TINO GARCIA·MONCO y FERNAN])~


